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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0260/25 

VISTO:  

La solicitud obrante en el Expte. Nº 0006/25 aprobada por el Concejo Deliberante 
Estudiantil en su edición 2025; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en la misma se solicita colocar una placa que indique la leyenda 
“Sala de Tomografía – Dr. René Favaloro”. 

Que por Ordenanza Nº 3589/16 se denominó como Dr. René Favaloro a 
una de las calles del Barrio Mercantil 2. 

Que a su vez, la trayectoria del mencionado prócer de la medicina 
argentina y mundial dedicó por entero su vida a la cardiología.  

Que por ello, tal designación a una sala de tomografía no sería 
concomitante a su obra y especialidad 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de facultades 
que le son propias, dicta el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1°) Dispóngase el pase al Archivo del Expediente Nº 0006/25 – CDE, 
============contenido dentro del Expte. Nº 0260/25, Referido colocación de placa 
homenaje en Sala de tomografía.- 

ARTÍCULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
=============  dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.  

SALA DE SESIONES, 4 de Diciembre de 2025      

 

 
          Ana María Balda                                                                                                                                  Casiano Esteban Gutiérrez  
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